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Grupo Jale ha interpuesto Denuncia Penal Contra 

Administración Concursal por la Destrucción de toda la 

Documentación de las oficinas de El Puerto de Santa María 

sin haber concluido el Concurso de Acreedores. 

Tal delictiva acción tiene por Objeto que no podamos 

presentar al Tribunal Europeo la Documentación histórica 

de nuestros 58 años de empresarios.  

Otra delictiva Represalia para acallar nuestras 

Denuncias  contra la Corrupción Concursal   
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